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SEÑOR.
-.

Ueñra Mageítad me honro,
en el año mil fetecientos
y veinte y fíete ,con laFif-
calia de la Junta de Apo-
fento ,mandando cuidaííe

de la obfervancia de |las Ordenanzas , y
Reales Ordenes dadas para fu adminiftra-
don. Hice fobre ellas varias reflexiones,
y notas , que me facilitaron noticias ,y
medios , que pra&iqué 5 no agraviando a.
la Regalía ,ni a los VaíTallos contribu-
yentes. , a quienes antes de demandar ma-



nifeftava el jufto derecho , fin recelo de
perjuicio ,pues las cafas deudoras no fe po-
dian ocultar :y aprovechó tanto , que en

muchas ocafiones ,loslInítrumentos , que
que por omifsion,me entregaron ,y de

defcuido de las Partes ,no avia razón en

los Libros de la Junta ,me precifaron a no

empezar juicio,y a pedir fe notaíTen. Efta
vigilante diligencia

pudieron tanto , que en diez años ,que
ferví la Fifcalia ¿ aumenté a la Regaña un

debida buena fe

millón, trefcientos y feis mil y ochocien-
tos reales ,con el güilo , que ocafiona el

fruto del cumplimiento de la obligación,

y ver que los deudores confultaron las infi-

tancias, y refoluciones ,que por juñas con-

íintieron 5 y uno que apelo ,hallo en la

Executoria del Confejo , que califico de

•reda la determinación 3 la precifion ¿q



fatisfacer. Y fiendo las Leyes ,y Ordenes,
que deben governar efte Derecho ,fu co-
branza, y diítribucion,las que recopiléHen
eñe Libro , le dedico a V.Mag. a quien
pertenece fu defenfa.

Dios guarde la Catholica Real Perfona
de V.Mag. como la Chriftiandad necefsita.
Madrid 6. de Octubre de 173 8.

"Don Jofeph "Bermude^
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¡ REGALÍA i f¡DEL APOSENTAMIENTOS i
IDE CORTE. I A(j*

___I

m CAPITULO PRIMERO. ¡ i
W^^DñgendelApofent amiento. g _f
•1 _^^" -IpB Ptm los Derechos propriosp _\u25a0
_^^^^^^BL

-
C |a Corona , llamados 1 A

j^ A
Btiene de Apofen-I A

H Btamicnto A
g^^^-^^-***--^vado la Mageítad ,cong A
|las demás acciones de la Suprema Juriílg A
Idicción,finentenderfe incluido en las cna-| A
ggenaciones de los Tributos ,Señoríos .v!__________________

ii

[gVaíIallages ,aunque lean hechas con clau^g i
§ fulas muy amplias. (A) § (A) 8
§ z Es precifo¡para proceder fin conJ&^.^Klgfufion,averiguar el origen verdadero delg

benlosfervir *

IApofentamiento , apartando el fabulofo § |
Ique fe feñala, (B) afirmando le inventa- § (B)
gron Eneas ,y Antenor , apoyando
|di¿tamen en la Hiftoria Romana, (C)¡ (c) i
|donde fe lee, que los Achivos vencedores § cka -

1 Titó LIvI° Dec-
UB¡libertáronlas vidas de aquellos rendidosX*'''^

« A por 3 %



§ z Aposentamiento §"
% ®?8í"-"'ÍíS'Í<"*"!í"«^^
2por correfponder al particular beneficioS
Ide ellos ,recibido quando los hofpedaron, i
1y a la eficacia con que perfuadieron a los g
8Troyanos la reftitucion de Helena ,único §
Imedio para confeguir la paz. No defcu-|
gbriendofe en eítas exprefsiones principióos
Íni feña de Apofentamiento de Corte, ni§

Ide otro precifo hofpedage ,fino la debida|
gcorrefpondiencia ,que aquellos agradeci- $
Ídos practicaron ,evitando con efta acción §
|la ingratitud ,y ofenfa ,que a, sí proprio|
«hace quien en ella incurre. (D) g
I 3 Tuvo origen elprecifo Hofpedage,|
Icomo refiere Livio, (E) el año quinientos|
iy.ochenta yuno de laFundación de Roma,i
gantes del de nueílra Redención ciento yg
|fetenta y dos , en el Confulado de Lucios
|Pofthumio Albino jquien rigió con Mar-|
§co PopilioLéñate, ymando ,que a los Ma-g
ggiftrados fe dieíTen habitaciones ,y lone~f
|ceíTario para eltranfporte de la ropa, di-S
§ rigiendo efta orden a los Ciudadanos de la|
gafpera Paleftrina ,aliados del Pueblo Ro-g
fmano ,y Ciudad célebre por el magnifico %
§Templo de la Fortuna, (F) y no menos |

5'gpor Patria del elegante Hiftoriador Eliano.g
§(G) Eftas contribuciones , que decreto %
|aquel Dominio, fe continuaron ,yeften-|
idieron con otras ,que invento fu fuerte, g

g ye

¡JS&

'««««("•«\u25a0•«(\u25a0'«^



% DE C OR.TE. 3 g g
g g g
|y dilatado Imperio i fiendo antes pagados E g
Ieftos gallos del caudal publico,finque el| |
gparticular concurrieííe :praóticandofe con g &

|frequencia elHoípedage por caridad ,po-g g
glitica, ó mutua correfpondiencia. § 1
g 4 Efta difpoficion llego,yfeexecutbl |
gen Efpaña, Provincia de los Romanos:| g
gafsi llamaban las Tierras que rendidas do-| 1
gminaban. (H) Notanfe por primeras ,Si-i (h) 1
¡cilia,Cerdeña, yEfpaña, (I)aquefiguie-f *

Yo™" ¡
|ron muchas ,que refierenks Hiftorias,y|_^%>33K:1
2^^5^^^*^*^^_^oTpéaage Carga peíada^^^^^^^^^^^^^

y conliderando el Proconful Quinto Serto-1Poto. «hLi.*-««.,. |
Irio,que fiprometía á efta Provincia qui-1 Jg tarfela, feria bien acogido, y fomentado ,yI A
§que con mas facilidad executaría fus de-g _4
§ fignios :hizola oferta,fue admitida * y fien-¡ A
Idolé precifo retirarfe por contrarios fu-1 A
Iceífos ,(L) Efpaña volvió a quedar fujeta g (l) _l
§a la contribución. gPlutarch '«"«j^J
I Los volúmenes, que confumio ell^^^^^^^^Bgnobieiifentidoince-~ J:~iAT- 1 11ffssWsuWssssssssssssWt^i^^^im -P ill MI tf
Htinopla reduxo á pa velas cienfo' y veinte!
fmijjibros, y los que en Beryto. con fu ArJa
gchivo, tragó la tierra herida de urBer^*^wmsssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssssT* > '' S

|to
\u25a0

y en Roma deípeaaz.ar^ornos^odos| |
gquando triunfaron de fu fortaleza, (M)l ,,,-, g
gy ae la iobervia ,deícuido yconfianza de §Baic'uinoá c.j«AC«^.r¿---g
g I**» «"*•—-•« §
§ A z fusg 1



g g 4, Aposentamiento g
g g5

«\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0s-íít-í-^'S'^^ g
g |fus Dominantes, (N) hicieron falta paral
i (N) ilá.noticia de varias difpoficioiies,, y de -eftei
Icari, sigon. de Ocdd. imJá Derec ho del Apofentamiento de Corte. \u25a0 -I
<iper. lib.io. 2 I

I I CAPITULO II. I
g g Progrejfo del Apofentamiento. g

§ I7 los Empe-S
g g radores Theodoílo ,y g
g Í IValentinianoenConf-Í
i i tantinopla a diez y feis|
g g IIde Enero, año trecien-g
g 1*. tos y ochenta y tres,§
% (o) illamaron antiguo a. efte Derecho: (O) ylas|
ISTJ** ÍB C*n*gdemás Leyes, que de él difponen, proceden §
Í (,p\ § en el fupuefto de eftár :eftablecido. (P ) g
§ i«|ei ¿« c. /;<\u25a0„ de Metat. -r 2 8 Fueron promulgadas ,exceptuando I
g "§la ya rerenda ,delde 27. de Octubre delg
*g gaño 393. de inueftra Redención : en ellas g
? fife hallan dos Apofentadores ,, unopa-|
% |ra -acampar, el -Exercito ,y otro para def-i
g g tinar en los Pueblos . la habitación de ca- g
% §da perfona ,fegun las ordenes que fe. ex-1
§ IpreíTarán. Al primero llamaron MetatorM
g (QJ gy-a^ fegundo Menjir:- (Qj efte efcrivia eng
e<fcAr«¿. 2 la puerta de la Cala el nombre del que las

g Idebía ocupar ,y el que le borrava, fe hacia|
%Leg. día.

' gre° ¿el. delito de faltedad. (R), . g
g gO*"-1!^")*-*^*^^ g

f¡¡"AQ!*-*í*^©*^



% de Corte. 5 g g
B -^^^^^ g g
i 9 El Huefpedlluft re gozaba lamitad §\u25a0 * g
Ide la Cafa que fegun fu grado fe lefe-| |
§ñalaba :yfila dividía,elegía elDueño ,de g

- I
Ilas dos porciones la que quería", y fi efteI g
¿'\u25a0larti.i ,cfcopa el Iluftrc pn que poreft^^^^^M^^---_j
gmedio le guardaíle proporoom (S ) Eranif (s) §
¡Iluftres los Confules ,y perfonas en quie-|SícSS;í¿^¡
Ines concurrían las Dignidades ,que fe ex -%'nC 'rb-¡-'

(
„ |

gpreífan al margen. (T) | illustees 1
Iio No hallandofe en el que fe haviag Patídi! 5' |
Ide apofentar alguna de aquellas circunf-1 ??»***««• ~
B_ • r 1 1 i

-1 , . § fOnentis, ?S
gtancias , le le dava la tercera parte de la| Jo-™**, g
ICafa,para loque dividida en tres,elDue- g?r*f*r*'>1 |
|ño feñalaba una para si,y de las dos ,el§ < UrbisRon**'g
<3 tt T J 1 /i ii .9 J Urbis Conf- í»gMuelped,ia que quena, dexando la otra ali v. tantbop. S
ISeñor. (U) No fe previene quien execu- g Ma0er.f mh™-

¡tava la partición * pero fegun lo antece-§ \office-».|
g i • -vr r* i i 1^-1 S Qu-eítor. <2

|dente, (X ) iiendo elque hoípedava prime-1 p. Largitío- §
gro en elegir , la haría el Hueíped ,o el| c<-,-w.< ««»• . %
B A_ /""- "*rP *- r ./\u25a0>.* 1 > Rerum priva-gg Apolentador ,o por íu comiísion otra per- % T u

* , *•*«»•*- %Hr 1 r r, /
* gJacob.Goth. /"»/*/,to* X»/e„2glona,como hoy íe practica. \u25a0 \u25a0

• • . C.|ufo*, ordo ferwur
-

cyf»§
•Vil-i Se mando no dar, y prohibió go-|^"fATur /¿w^ §
|zaíTe Cafa de repartimiento quien la tuvief-gcSJ^f* ?w/'¿W; *^i
¡fe propria , y libre de efte gravamen, o §

'

('**)-: i
<3 „ J-/-ri . •

.i . P~ % CaP- ínter cateras 4.deReA8Ique perdieíle el privilegio. ( Y) - .| 8
§ 12 Se decreto, que no fiendo elHof-gi^.^m0j

(c4^/. I
|pedage para la Comitiva delPrincipe, que-¡ '' ' |
Idallen libres las Cafas de los Clérigos. ( Z)1 f

_ y g
gSenadores, (A) Prbto-Medicos ,Profef-g^^ *• c* **/•/«•.j
l*'**-^©1^

'
(A) |

§ .'\u25a0*' íoresi? Le&'t'C''Tb'deMctatif, 2



c&a-'J.í--*'*^
y g 6 Aposentamiento g|

Wte.t.c.&j%*. r»n.|íores de Artes Liberales, (B) yFabricantes |
§-L>1

**
(O Ide Armas. (C) g

gf«g. 4- cdeMetatis. g 13 Que para apofentar la Comitiva g
g Idel Principe todos contribuyeíTen ,excepto g

con fus Cafas propriasque ha-i
g gbitaíleii 5 pues las que poíleyeüen ,y alqui-g
g glaífen ,debian eftar íuietas arepartimien-g
__7 / *-V\ oT\- \u25a0* '/.,_. *-\u25a0

«Leg. Vnlverfi 14. C.Th. de útO. (D) g
l^'"*'*'- I14 Por fer grande el numero de pri-i
g gvilegiados ,fe prohibió la libertad deHof-g!
I *-E), „ • Spedage, (E) que fe confeguía por minif-§
mleg.?. 10. C. deMctatu,ñr o > v '

t v o r a
giVo-y.Iz8.c.zi.erA rc-£;.i34gterio ,gracia ,o precio ,a que llamaron|
IMp'1' §Epidemetico ,dando el mifmo nombre a log
g Í<:fue injuftamente recibíanlos Huefpedes,|

| (f) g( F)refervando fiempre ( por fomentar elg
|^.'«^^*c*r¿|Comercio-) las tiendas de Mercería. (G) g
gieg.i. cod. deMetath. | I$ Mandófe no pidieífen los Huef-|
I (H) gpedes mas que el Cubierto^ (H) ni reci-g

|h[tffm otra cofa aun
-

uc fe la dieíTen losg
§ IDueños ,por prefumirie no procedian con|
% glibertad ,fino precifados del temor de mo-|
g gleftias , que las Leyes procuravan evitar g
§r S rX j .*..Scon aquella abfoluta prohibición, (I-)§
| «apartando del Apoientamiento lo que leS
& (K) gdio nombre de infaufto. (K) !
2Cujacio,&Gothof. ináií1?. ?t ., . . . . hgieg.6. &schoiia Greca ad-2 16 AlPrincipe privativamente perte- y\
g***ab codem Goii, g neda efte Derecno y confiderandofe locon-|

\u25a0^^J *'

% g trario tan opuefto a la Regalía ,que fe Ua-d_____ v Js*3:r;:"; mo gi
f*&**-*$.'*tts**-amm("i^



§ deCorte. 7g g
B C*'*'*.a"**.Q">*.0*-*.Q-'*.(^{^^ g .g
Imo Sacrilegio ", y fe concedió facultad a losI g
gDueños ,Poífeedores, bColonos ,para que| §
gpor sí,y fin autoridad de Juez ,impelief-g |
Efen a los que lo intentaffen ,y expelieífenS g
1a quienes fe huvienen introducido. (L) I (L) 2
Í3 r: \ r> C r i 2 Le¿- 10.C.Tb.de'gg 17 Jbn la Corte no le apolentavan los g Metát. Et m ea jac. Goth.|
gSoldados (M) defde el año quatrocientos g (M) §
Iy trece ,que fe hicieron en la de Conftan-I^

'
mleZ' 7'c

-
de^^-%

gtinopla nuevas murallas ,y torres ,y a. ful §
gpié habitaciones ,que fe dieron a los Due-g i
Iños de los fuelos, donde feconftruyeronj %
gcon la obligación de que las reparaífeijJ^^^^,^^^---!
|(N ) íirviendo de detenía ,y adorno á lag (Ñ) f
¡Ciudad ,y de conveniencia a los Particula- f^T^'c'Th^°^'f^j
lies ,uniendo la utilidad de eftos con lai l
s" /- i- ___- _—\u25a0———

__ fí *2gpubhca. I
jl^^í^^^Pfl^Sc^y te conluító ,íien eftas^^^^i^^^^^BICafas íepodian repartir ,y debían admitir|
gHuefpedes,por haver fido concedidas en re-g |
Icompenfa del fuelo con el gravamen de re- g |
Ipararlas • y fe refpondio no fer exemptas,(0) | (o)

|ycon razón ,pues contribuyendo las de losóte nf£Zt\|Dueños de fitios,y fábricas a fucofta exe-1 |
|cutadas ,no debian libertarfe aquellas ,de| g
gcuyos Dueños íblo era el fuelo ,y habita- 1 |
Ivan el edificio con la condición de reparos- g §
Ipues las torres eran del publico, y a ex-Í g
gpenfas de efte fabricadas. | Ú
§ 19 Concluida la coftofa ,y. grande g |
|^«B«'**'G"a^^ ff
b obra,g i****

í**"**í*'r'«**^^

dofl



g g 8 Aposentamiento g
g g«"-".(^(^«"•".mot-".^^^^ g
g § obra,al tiempo de la referida declaración|
Ü Ife feñalb alojamiento en aquellas habita____l_-T
f^^^^>-} ii ! mi da, fFj releí yando', m
§Dla- le&- % ycontinuando las de la Ciudad para la Pa- gl
I (QJ §latma - (Q.) ... I<kheg.in tniaiibetfi.de Mttat.í^ 2o Dos Milicias fe notan en las refe-||
g g ridas difpoficiones ,la Armada* que com-g
H (R) «poníala Gente de Guerra, (R) y la
"§ Jacob. Gotli. inieg. Contra 2.- r 1 • 1 1 1 tV • • §
&pubikam.cTh.de Re MWt.^tma,que rormavan los Criados delPrmci-|
Iei mifmo ínlubr. t¡t. *|péi( s ) fiencio comunes á una , y otrag
MPriv¡ie£.eorum,qui ms.p.gmuchos honores , privilegios ,v comodi-25

\u25a0Smi/if. «11
—- r ° *'

<3I (t) ¡dades. (T) ¡
&Leg.Omnes Palatinos -,Cod.deQ „ . . . . . 2
%ca/irenf,tmm.pai*tM. fec.g 2.1 Con la entrada de los Godos eng
l^^p^JS^i-ft- Provincia al principio del figloquin-¡
% |to ,empezó la ruina del poderofo ,y dila-W
g gtado Imperio : apoderófe de ella Aíaríco,!
§ §a quien la dono el Emperador Honorio, g

__laMi]

0. ,¿Y) \u25a0 „„„gloTVándalos ,que la inundavan: ( U ) de-S
2 JQm&a.JeReb.Getic.eap.'íi.G r i

—- «
- - If¿ grechoque fortaleció la conquifta ,que hi-g

I gcieron, y continuaron vitStoriofos. I
g g Z1 as dilatadas ,y crueles Guerras, 1
g gde que fué theatro Efpaña ,ocafionarong
H 2acciones muy opueftas a lo racional, faUi
i ¿tando a la obfervancia de las Leyes :loque|
g (x) gpreciso áEuríco VILRev Godo, ( X ) def-iajSS. Ifidor. in Gothor. Hifl.0r , , , , _

', 3 V i-"*-.!gy«^ 504. Roder. Sane.|embarazado de los Enemigos ,que expelió g

l^o-__^r_r^_h¡¿:g dp *
ûs Dominios^, a eftablecer Leyes,|

|«/>*. f^.iif. gpara evitar los daños, y confervar VaíTa-j
g gexíiie)®®®*!®^^ 1
1 g Hos.g
'«^í"^.^^^



g de Cort e. . 9 g g
g <^Q*-*.<^Q*-*,0*-*-<-**2^ g g
Hilos, é Imperio ,y aumentar la gloria del |
Iponer finala Guerra. § |
g 23 Alaríco II.reconociendo los bue-g |
§nos efe&os ,que produxeron aquellas Le-1 g
Iyes ,y no fer fuficientes , fegun lo quei |
ghavia ocurrido ,para el govierno de elg i
§Rey no :viftas las de los Romanos ,queg g
Icomprehende el Código Theodofiano ,en1 _
gque fe hallan las de el Apofentamiento, I i
|mando_fe obfervaífen , y que fegun fusg 1
gGíípoiiciones le juzgaile en laGália Gó-g g
ithica que domina va: (Y )medio por donde! T

„. .< Y), |
gvolvieron a regir a Elpana. &Theod.caf. f. g
I24 Continuaron fus fucceífores, yles § §
g fué precifo ,para elmejor ufo de las Leyes,1 §
Ique ya eran muchas ,y evitar confufion,! i
gordenarlas ,y recopilarlas , figuiendo elg §
gexemplo Romano: (Z) lo que hizo Sife-§ (?) 1
gnando, formando el Librollamado Fuerot%%¡¡¿*£' ÁW™*»*\
|7*-^__¿ade losJueces,que tenemos impref- § '',..'. |
|-u, y traducido en Romance del Idioma1 1
iLatino,en que fe efcrivib,y publico, ( A )§ (a) I
gy permanece en varios tratados. (B ) |J^^^.iT-Í¡
a 25 Por eftos Derechos fué governadag cero *

(B) §
«Efpaña hafta el principio del figlo o&avo 1Lj.ndembK *g* c, Leg.Ant¡q.g
«,r>

\ v r-\ 1-. 1 • —y _ . >ílÜ'fpania iltufirata ,tom.i.íig(C) en que a Don Rodrigo Rey Godo fe3 (c)
3 g

«la invirl'err»n «r t-^. *
1 a 1 ÜArz.D.Rodr. rfe jRe¿. ií;7>.221a invadieron, y tyramzaron los Árabes, gc^.is.Pagi.cw^/nX-g

|llamados Sarracenos , como ladrones in-S^* 63"
0"'^^^*710*^

g fultadores, (D ) que vivían finlev induci 1Abraha mEcchei*enf.,'« hí/M
gS*^"^^ IS^ttiJ^- I
§ B dos,g |



(•ja

g 10 Aposentamiento g
gQ--*Q*-2Qaim^".mí^.*.Q^^ g
idos ,y protegidos de quien por vengar laI

Üofenfade
fu honor (E) abfolutamente le §

perdió,faltando a Dios, y a fuRey ,co-g .
metiendo el gravifsimo delito de traición,g
que ocafionb tantos ,como refieren las Hif-|

2 z6 Volvieron a practicarte las Leyes g
|defpues de la reftauracion ,que empren-g
g dio el Infante Don Pelayo defde Afturias,i
ga donde havía paífado de Cantabria, cu-g
ivas afperezas eligió con otros Chriftanos,|
gpor no fujetarfe a dominio tan bárbaro,!

,..--\u25a0 gy poder manifeftar en mejor ocafion losg
|efectos de fuReal Sangre ,y juftoderecho|
1a la Corona :lo que principio , aclamado!
gRey por aquellos que le acompañaron ,yg
gcon cuyo auxilio configuib rendir gran nu-g
Imero de Enemigos, que irritados dieron|

> %muerte al inducidor,y cómplices: (F ) ca£|
--««/.Barón. 2 . . ' . £ . (3

L gtigo que experimentaron los que cometie-g
|ron femejantes delitos ,pues fueron muer-Í
Itos muchos de ellos con el mifmo inftru-1

nignrn Aq+w¡e fe valieronA;G )
—

-_-__lfrrrrrmf^^
2 r^^T^ontinuaron los Deícendientes deg

%Don Pelayo ,fomentados del exemplo ,y|
ganimados de la virtud,venciendo graves g
gdificultades , y padeciendo tantos ,y tan §
gnotorios trabajos ,como fe regiftran ef-|
gcritos. g
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g de Corte. iig g
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2 28 Defpues de la reftauracion ,yS g
ifublimacion en el Rey no,el Infante DonI 1
2 * e* fígPeíayo ,ylos Señores Reyes de León,que g §
§ fucedieron univerfalmente en el derecho § g
Ide los Reyes Godos, mandaron guardar| |
gpor Leyes proprias las que eftos haviang I
|dado. ¡ §
JL-J- 9 En elReyno de León concedkrorj_^^^-,__--______l
'¿los SeñoresReye^DoriBerrnudo II.(H)gr . r

*- H>
.- r. §

gylJonAlonio V. (1) por tuero particular gcaM7. g
Ia muchas Ciudades, y Villas el de losGo-|Eimifmoi/V?./¿¿.c^. 41.Í
gdos ,y otros municipales de franquezas ,y| §
gefenciones ,que facilitábanla población g g
Ide las que conquiftaban , y facaban del! g
% poder de los Árabes. 1 2«ja

i*, a» i_| I.> \^*^SSu _| _H_________5 _____________________*frque con e^^pyño le junto ,y unió ci deg |
1León en tiempo del Señor Rey DonFer-- 1
gnando I. llamado el Magno , cafado conf I
gDoña Sancha ,hermana de Don Bermu-g i
|do III.Rey de León ,quien Meció finé g
g fucefision ,lidiando con las Tropas delRey| |
|Don Fernando. (K) 1 (K) |
2 .31 ElSeñorReyDon Alonfo VIhiioR /ínW' Cfld' Cow/'/*'''Mo"S
a J r-« t- 1 1 vv*' círales/i&.i7.M)>.47.Mai-iana§

Ide Don Fernando ,quando gano a Tole-a*'*-»- "i-*- |
gdo,dio por fuero a fus Vecinos el expref-g 1
§ fado,mandando ,que por fus Leyes fe de- g g
|terminaíTen todos los pleytos ,y caufas.S %
1*- L) 1 (l) ¡
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